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RUSIA. GRAN DUCADO DE VARSOVIA.
- Petersburgo idde febrero. :

S. M. el Reí de Suecia acaba de enviar i noel- 
tro Monarca la orden de los Serafines. S. M. I. de
volvió las iosignias de esta orden qoando Gustavo 
Adolfo devolvió las de Rusia y Prusia.

Nada se dice en la gazeta de la corte sobre las 
operaciones de nuestro exército de Moldavia.

En las aduanas de esta ciudad y de Cronstadi se 
han recibido en el año de 1808 por mercancías im
portadas 1.45x233 rublos; en 1809 5.159798 ru
blos; eo t8o8 por mercancías exportadas 5.875896 
rublos, y 20.314406 rubios en 1809; en este mis
mo año por otros derechos 1.359852. En estos dos 
puertos han entrado 60 navios en 1808, y en el 
de 1809 376: ea 1808 han salido 73, y 338 en el
de 1809.

El senador DemétnW ha Sido nombrado minis
tro de Policía.

SÜECÍÁ.
Esteckolmo 17 de febrero.

Casi todos lo* días se juntan in pleno los qua- 
tro órdenes para terminar sns sesiones. En estos úl
timos dias se ha decidido la cuestión relativa á la 
supresión de aduana* interiores, y se ha decretado 
que se supriman. Se cree que en el mes de marzo 
m disolverá la dieta»

HUNGRIA.
Semlin § de febrero.

Se ha perdido toda esperanza de apaciguar á lol 
revoltoso* con medida* de dalzura desde que se ha 
«abido que Melenko-Stoich se habia retirado con 
1500 hombres á la península fortificada de Bo- 
retsch» y que se negaba constantemente á recono
cer la autoridad de Czerni-Jorge y del senado ser
vio. El comandante en gefe salió de Belgrado con 
un destacamento de caballería; pero como al ani
mo tiempo se ha manifestado algún descontento en 
Semendria, se cree que Czérni-Jorge marchará 
primero á esta última ciudad, pata dar lugar á que 
las tropas destinada* contra los rebeldes se reúnan 
en las orilla* del Morava. En Belgrado están per
suadido* todo* de que Melenko-Stoich ha tomado 
este partido por sugestione* de alguna potencia ex-

K“*“a- PRUSIA.
Magdeburg* 07 de febreré.

Ayer i medio dia entró aquí el regimiento 7.* 
de faúsare* franceses, que hace parte de la divi
sión del general conde Gudin y de la brigada del 
«eneral Jaquinot: una parte de estas tropas ie ha 
acuartelado en la nueva ciudad, y el resto en las 
cercanías. El 7.0 de infantería ligera y el 12. de 
línea, que pertenecen á la misma división, deben 
llegar aquí el i.* y el 2 de marzo , donde queda
rán de guarnición hasta nueva orden.

Varsovia *4 de febrero.
Ayer hemos tenido la satisfacción de ver entrar 

en esta ciudad á lo* guerreros de la patria, que 
hau servido con tanta gloria en la últhna campaña.’

S. A. el príncipe Josef Poniatowski » ministro 
de la Guerra > y comandante en gefe del exército, 
há pasado el dia ai por aquí acompañado del ge
neral Fischer»

El dia 28 de enero prestó el juramento de fi
delidad al Reí de Saxoaia, como gran duque do 
Varsovia, el círculo de Biala, que ha sido incor
porado á nuestro ducado: esta ceremonia se exe- 
cutó con toda ostentación y con la mayor satisfac
ción de los habitante!. El clero ha dado en esta 
ocasión una prueba de tu amor á la patria, cele-, 
brando una función de iglesia éo acción de gracia* 
por tan feliz acontecimiento.

aüstria.
Víena 27 de febrero.

La contribución que nuestra corte debía pagar 
i la Francia en virtud del último tratado de paz, 
ascendía á 85 millones de francos» Treinta millonea 
se pagaron al instante en metálico, y 55 millones 
se dieron en letras de cambio, que debían pagarse 
á razón de j millones por mes. Es absolutamente 
falso que haya habido entre las descortés negocia
ciones relativas al pago de las cantidades qae de
bía aprontar el Austria para satisfacer Completamen
te esta contribución.

Las carta* de Praga citan , como ton etemplo 
del espirito de tolerancia que reina en la actuali
dad en los estados austríacos , los honores fúnebres 
qae se han hecho públicamente en aquella dudad 
al judío Benjamín Brandes, soldado de las milicias 
del Landswerh, el qual ha mnerto de resoltas de 
sus heridas» Este individuo se hab»a portado coa 
ti mayor Valor en los ataques, y había dado prue
bas reiteradas de Su patriotismo, por lo qae se ha 
hecho acreedor al sentimiento que por su muerte, 
han manifestado todos sal compañeros de armas.

ALEMANIA.
Hamburg• x.° de marzo.

Escriben de Halla con fecha del i 2 de febrero 
qoe á los vecinos de aquella ciudad Se les habia 
avisado de oficio el paso de los cuerpos siguientes: 
los regimientos 1 y 85»° de infantería de línea: el 
7.0 de infantería ligera, el 7.° de húsares, el i.° do 
caballería, y ton tren de artillería: estas tropas aca
barán de pasar por allí el 4 de marzo.

Del a.
En un periódico de esta ciudad se han publica

do algunas noticias sobre el conde de Esscn, emba
lador extraordinario de Suecia cerca de la corte 
de Francia: copiaremos los pasage* siguientes;



,-.La familia denlos bzrotfei'delftftn désciendede
lá'~Livoníá, que en el siglo xvíi pertenecía á ía 
Suecia. El ajxuelo del Sr. Essen siguió á Garios xii 
en todas sur campañas: refeibió i~§ hcridas graveé : 
en varias bateítas fixó"su i-esidencíá en la* buecia '' 
después de la desgraciada catástrofe de su Moaac- 
ca. Su nieto el barón de Esserí óáció eá lá: Wfcs- 
trog >thia el año 1755; y habiéndose distinguido 
desde luego pQt-sua-taleutos'paratias'beilaí artCT',- 
y por una grande habilidad en los exercicios cor
porales, fue convidado porrGustavó 111 pará un 
torneo que dio este príncipe en 1777 , y en él se 
aventajó á todos' el barón', eíqual se grangeó con 
esto la amistad del Reí, á qnieu acompañó no so- 
laopnté cu pl viage de1 Italia', sino también en Jor 
mas crnicosianbmíntosde l^ guerra de 1789. Quan- 
do las tropas auxiliares dinamarquesas amenazaron 
á'Gotenburgo, el Reí volvió-’de Finlandia á Es-1 

. tocf olmo sin 01» acompañamiento que el barón 
de Essen, á qnien en parte se le deben las provi
dencias de defensa, que, juntamente con la media
ción, de Inglaterra» salvartm éatónces á Goten- 
burgo.

- . -Teniendo él barón de Essea fundadas sospechas: 
de las malas intenciones de* algunos descontentos do 
la (nobleza , hizO los mayores esfuerzos para per
suadir alRei'iá que no> concurriese al baile de más
caras dpnde foe:asesinadomas no habiendo podi
do impedirlo, le acompañó y *y~ después del asesi
nato mandó inmediatamente cerrar todas las puer
tas por cuya providencia W 'Consiguió descubrir 
los asesinos. La sangre del Rei saltó-sobre ei barón 
de Essen, el qu*£ éh este momento terrible conser- 
vó-toda la-xaltn'a-que habla mostrado eo los com
bates. El duque: regente, en el día Rei de Suecia,1 
travo con el barón de Essen' los mismos miramien
tos que el Rei Gustavo 111: le nombró sucesiva
mente primer caballerizo, mayor general, cabálle- 
rode la orden-de- los Seráftnfcsy y comendador de 
todas las órdenes'del reino;-por último, le confió 
•1.gobierno de Estockolmo.

AL tiempo de la elevación al 'trono de Gusta
vo iv el año 1797 c! barón de Essen se retiró á sus 
haciendas; pero bien pronto consiguió el favor de 
aquel Soberano , y obtuvo en 1806 el gobierno de 
la Poinerania, y el mando en gcfe de las tropas que 
«e habían reunido en aquella provincia. Se distin
guid en la guerra contra la Francia, y ajustó en 
1807 nn armisticio honorífico. Algún tiempo des
pués renunció el mando del exército , y vivió co
mo un simplcpafficular. Por voto unánime de sus 
•onciudadanos 'fue nombrado diputado para la dieta 
y. para el consejo de Estado; El Rei Cárlos xiíi le 
ha elevado á la dignidad de conde.

HOLANDA.
Amsterdan 6 de marzo.

r-.-El dia 25 de febrero ha sido para los habitan
te» *de Vlaardingen un dia de consternación- Por IáJ 
mañana hubo una gran tempestad, llovió mucho, 
y á las tres de la tarde se levantó un huracán fu-’ 
riosó, acompañado de un ruido semejante al que 
hacen muchos carros quando van corriendo á na 
mismo tiempo por un camino: cayó granizo de 
un grandor extraordinario, y al mismo tiempo hu
bo una horrorosa explosión de materia eléctrica. 
En la iglesia de los reformados cayó una coluna de 
fuego, y un rayo en la torré, el quat penetrando 
en un cañón de plomo, llegó Hasta el techo, y de 
allí se desprendió eat medio d’é lá iglesia: La con-'

4«
- fujionfue-emonces general , y cada uno trataba de

escapar de ia iglesia , que estaba llena de gente. La 
municipalidadmandó inmediatamente registrar la 
torre, y sé descubrió el fuego cerca del quadrante 
del relox, lo que atemorizó tanto mas, quanro el 
viento^era sumamente impetuoso. Ei incendio que 
apenas se descubría al principio , se manifestó al 

. cabo de,algunos iastaQtes...^Sin embarga, habiendo 
acudido prontamente, se logró apagarle, aunque 
con harto trabajo.

IMPERIO FRANCES.
• Str as burgo 8 de marzo.

Ayer, antes de medio dia, llegó á esta. ciudad, 
y se alojó ea el palacio imperial S. M. la Reina de 
Nápoles, y á las quatro de lá tarde volvió á con
tinuar su camino. En su comitiva se cuentan las 
duquesas de Cassano, de Monteleóne y de Exél- 
mans, damas de honor; el príncipe de Angrie , gran 
maestro de ceremonias, y los señores duque de Lo- 
rentzano, primer caballerizo, y Darlancourt, ca
ballerizo; madama Michel, y otras (1).

Madama la duquesa de Mnntebdlo pasó tam
bién por esta ciudad para ir á Alemania.

Parts io de marzo.
S. M. ha dado ayer audiencia al cuerpo diplo

mático, y en seguida pasó revista en el patio de las 
Tullevías á varios cuerpos de su guardia, y á los 
demas regimientos que se hallan eo esta capital.

Mr- Collin , primer gefe de oficios .de S. M. el 
Emperador , le sirvió anteayer unos helados he
chos con xarabe de uvas, que habia regalado á 
S. M. Mr. Parmentier; y estaban tao buenos como 
ci hubieran lido hechos cou el azúcar mas refinada.

ESPAÑA.
Granada a 2 de marzo.

Extracto de las minutas de ia secretaría de 
Estado.

En Granada á 18 de marzo de i8lq, _
Don Josef Napoleón por la gracia "de 'Dios y 

por la constitución del estado, REI.dé fas Empa
ñas y de las Indias.

Visto el informe de nuestro ministro de la 
Guerra, hemos decretado y decretamos lo siguiente:

articulo x. „A los soldados dispersos que se 
alistaren en los regimientos de infantería o de ca
ballería que se están formando, se les abonará» 
para la opcion á premios y retiros los años que an
teriormente hubieren servido.

art. 11. Los cabos' y sargentos qü'e se presen
taren para servir en los mismos cuerpos conserva
rán sus empleos respectivos.

art. iii. El cabo que se presentare con cinco 
hombres útiles, pidiendo servir, será promovido á 
sargento: el que de esta clase'se presentase con 10 
hombres, será ascendido á primero ú á oficial según 
su grado; y el oficial subalterno que presentare 30 
hombres, será igualmente promovido al inmediato 
grado.

(O Este viaga de S. M. la Reina de Nápoles á 
Strasburgo, y de allí á Braunau , ha dado sin duda lu
gar á la equivocación que se ha padecido en el periódi
co de Paris intitulado el Pubílchs. 1, que dice haber ido 
á Strasburgo S. M la Reina de España con dirección á 
Braunau; cuya última noticia insertamos en la gazeta 
de ayer, articulo de París. ‘



_ art. iv. - Loe soldados dispersos que en eltér- 
minodet} días después de la publicación de este 
decreto en la capital ó ciudadeaque resida el in
tendente de la provincia no se presentasen á sus 
justicias respectivas parapetará servir, ó á reti
rarse á .sus catas con arreglo á nuestro decreto de 
x4 de enero de este año, serán tratados siempre 
quf fueren aprehendidos 4. descubiertos .como de
sertores: de nuestras tropas, y como tales juzgados 
por los consejos de guerra..permanentes que se ha
llen establecidos.

art. v. - Las justicias darán í los individuos 
dispersos qoe se presenten, y pidan retirarse á sus 
casas, el seguro correspondiente, precedido el exi
men de las circunstancias que previene nuestro ci
tado decreto de 14 de enero.

art. vi. Tanto estas justicias, como las de los 
pueblos en que tuvieren su domicilio los dispersos 
que se hayan retirado ó se retiren á sus casas, da
rán este conocimiento á los intendentes respectivos, 
y estos á nuestros ministros de Guerra y de Poli
cía general.

art. vil. Nuestro ministro de Guerra qoeda 
encargado de la execucion de este decreto. = Fir
mado = YO EL REI. = Por $. M. su ministro se
cretario de Estado Mariano Luís de Urquijo.”

t

Don Josef Napoleón por la gracia de Dios y 
por la constitución del esrado, REI de las Espa- 
ñas y de ¿as Indias.

■Hemos decretado y decretamos lo que sigue: 
articulo 1. „ Se formará el segundo regimien

to de cazadores á caballo, baxu el pie y tuerza de
terminados por nuestro decreto de 29 de agosto del 
año anterior para la formación del primero.

aRt. n. Está nombrado Mayor de este regi
miento el comandante de esquadron D. Agustín 
Choiseul, y por comandantes del primero y segun
do esquadron D. Agustín Tourdonuet y JD. Juan 
Vaiguaraera.

art. ni. Nombramos para capitán de este re
gimiento á D. Josef Gutiérrez: para tenientes á 
D. Francisco Villaescusa, D. Bernardo Alarcon, 
D. Josef Enjuto, D. Luis Gatcía Tribiáo, D. Jo
sef de Cárdenas y D. Juan García Tribiñoj y pa
ra subtenientes á D. Joaquín Perez, D. Dionisio Lo* 
pez, D. Ramón Melgarejo, D. Vicente Montema- 
yor, D. Rafael Montalvo, D. Manuel Díaz Pi
mienta, D. Bartolomé Perez, D. Josef Fernandez, 
D. Diego de Lara, D. Santiago Aguado, D. Ra
fael Navarro y D. Ramón Díaz.

art. iv. Nuestro ministro de Guerra queda 
encargado de la execucion de este decreto. = YO 
EL REI. s Por S. M. su ministro secretario de Es
tado Mariaoa Luis de Urquijo.”

Extracto de las minutas de la secretaría de Es
tado.

Granada 20 de marzo de 1810.
Don Josef Napoleón por 1a gracia de Dios y 

por la constitución del estado, REI de las Espa- 
ñas y de las Indias.

Visto el informe de nuestro ministro de la 
Guerra, hemos decretado y decretamos lo siguiente:

articulo 1. „ En ios quatro reinos de Anda
lucía se formarán los quatro regimientos de infan
tería de iínea, numerados 5.°, &/', 7.0 y 8.°, con 
la denominación de Sevilla, Granada, Córdoba y 
Jaén , cu cuyos distritos quedaran empicados.

art. 11. Otros cuatro regimientos de la misma 
ciase, numerados 9.% xo.“, n.° y 12.0, coa la de-

aomTaaricd de Infantes, Ciudad Real, Alcázar de 
S. Juan y Toledo, se formarán en las provincias 
de la Mancha y Toledo para ser empleados en sn 
respectivo partido.

art. iir. Se admitirán para servir en estos re
gimientos á tos que lo solicitasen, teniendo la edad 
y aptitud uecesanas. Ea este caso á (os qae hubie
sen servido anteriormente se les abonará el tiempo 
para optar á premios y retiros.

art. IV. Pudiendo suceder qne los individuos 
que se presenten para servir en estos regimientos 
no basten á su completo, los intendentes señalarán 
á los pueblos de su provincia respectiva el número 
de hombres que deben aprontar en el preciso tér
mino de 15 días , dexando al cuidado de las justi
cias y municipalidades el modo de executarlo.

art. v. Declaramos libres de! sorteo en lo su
cesivo para las milicias provinciales á ios pueblos 
y partidos que dentro del plazo de : 5 dias hayan 
aprontado el contingente qae se Ies señale, bien 
sea con gente voluntaria, ó sorteada; pero á los 
pueblos que, excediendo este plazo, lleguen á 30 
dias sin haber cumplido lo dispuesto, se les exigi
rá por esta vez doble número de individuos; y si. 
tampoco ios aprontasen , costearán en un todo la 
gaarnicion qne se les dertine.

art. vi. Los alistados de cada provincia de
berán hallarse reunidos tn su capital respectiva en 
el término de 15 dias, cornados desde la publica
ción de este decreto en la misma capital.

art. vti. Los servicios militares que contribu
yen eficazmente al restablecimiento de la tranqui
lidad interior, serán repotados á razón de dos años 
por uno para la opcion á los premios y retiros.

art. viii. Nuestros ministros de lo Interior y 
de la Guerra , cada uno en ia parre que le concier
ne,'quedan encargados de la execucion del presen
te decreto. =Firmados: YO EL REI.= Por S. M,¡ 
su ministro secretario de Estado Mariano Luis d« 
Urquijo.’'

Córdoba 34 de marzo.
■ r .

Es la noche del dia 19 del corriente se abrió, 
en obsequio de los días de nuestro augusto Sobera
no, una escuela de dibuxo y de matemáticas puras 
en el real colegio de ia Asunción de esta ciudad, 
para que , ínterin se establece el liceo, que con ar
reglo a) real decreto de S. M. de 26 de octubre del 
año próximo pasado, debe haber en cada ana de las 
capitales de provincia, se prepare la de Córdoba á 
recibir con reas fruto esta institución interesantísi
ma, y se continuará todas las noches , á excepción 
de los dias festivos, por espacio de dos horas des
pués de las oraciones. La grande extensión que ha
bia tomado en estos últimos tiempos ia platería de 
Córdoba, en medio de la irregularidad y mal gus
to de sus formas y de la fealdad de sus adornos, 
reclamaba imperiosamente esta medida para con
servar una preferencia, qne solo asi podía ser du
radera ; y era ya tiempo también de que ia patria 
de los Sénecas y Lucanos, que la capital del im
perio árabe, donde las ciencias exáctas tuvieron sa 
cuna, comenzase á salir baxo los auspicios del mas 
benéfico de los Soberanos, del mas amante de sus 
puebios, del letargo en que yacía , y se preparase 
á recobrar con el tiempo su antiguo esplendor. El 
rector D. Josef Noriega leyó un breve discurso 
análogo á las circunsnncias en hoaor del estableci
miento, y en obsequio de un Soberano tan solícita 
de la felicidad de la nación que ia Providencia lo 
ha confiado. Fue lucido el concurso de personas



de uao y otro sexó qae asistió á este acto', ta me
dio de las diversiones que por todas partes convi
daban á los cordobeses en este dia. Estuvo la mú
sica de la santa iglesia, y presidió el ilustrísimo se
ñor comisario regio, amante de Jas ciencias y de 
las artes.

Lj fiesta de S. M. se ha celebrado con el ma
yor entusiasmo y júbilo en casi todos los pueblos 
de los reinos de Córdoba y Jaén. En la ciudad de 
Bujdance el cabildo, á propuesta del corregidor, 
votó unánimemente una iluminación, que se repi
tió por espacio de tres noches consecutivas, con 
una solemne función de iglesia por la mañana; y 
en el sermón que d^xo el orador pintó al vivo las 
ventajas que del gobierno i usirado y liberal de 
S. M. debim esperar los pueblos. En la Carolina, 
adonde las tropas francesas al mando del señor co 
ronel gobernador unieron las demostraciones de su 
g >zo con las del pueblo, se aumentó el júoilo u ii- 
versal con u>> acto de clemencia de dicho señor go
bernador, el qual, al salir para oir misa, mandó 
poner en libertad á siete que estaban presos por de
litos políticos. Batoa ha solemnizado igualmente el 
dia de S. M. , y ¡o mismo ha hecho ia vdla de Vi- 
llaviciosa. En la Rambla el pueblo ha manifestado 
sil amor al' Soberano con el mayor albrrozo; ha 
habido máscaras, fiesta de toros con cuerd.., é ilu
minación general , habiendo colmado el publico re
gocijo D. Josef Q ieraldo, que dió un baile en su 
casa, á que concurrió infi uta grnte. En Jacú, ade
mas de las salvas de artillería, la misa solemne y 
la iluminación general, se dió un baile público y 
una corrija de toros, á que asistió todo el pueblo. 
La aleg'íi que eo las semblantes de todos los mo
radores se echaba de ver, formaba una visible opo
sición con el esta lo de desolación en que volunta
riamente se han constituido aquel os pocos pueblos 
que han dada oilos á las sugestiones de los mal 
intencionados.

Habiendo avisado el pueblo de Benamexí al 
corregidor de Lucena que andaban partidas de sal
teadores en las inmediaciones, este magistrado, 
son el zeto que le caracteiiza, mandó inmediata
mente armar la compañía de caballería del pueblo, 
que uniéndose á la franca de Benamexí, salieron 
en busca de los bandidos. La diligencia de estos 
beneméritos ciudadanos no consiguió bailarlos; pe
ro su zelo no es menos loable.

En Benamexí se ha arrestado un salteador, qne 
se halla en las cárceles de este pueblo.

La ciudad de Osuna ha enviado una diputación 
al Excmo. Sr. gobernador general para justificarse 
del asesinato cometido en dicho pueblo con un sol
dado francés, por ei qual se le había impuesto una 
contribución. S. E. ha recibido á los diputados con 
la mayor benignidad, y Jes ha respondido que es
taba mui persuadido de que los vecinos honrados 
de Osana no habian tenido parte en el delito; pe
ro que ya era tiempo de qne cobraran estos en Es
paña la autoridad y el influxo que Jes debían dar 
su instrucción y caudal, sacudiendo el yugo del 
populacho; que muchos de los excesos que este co
metía se debían atribuir á la pusilanimidad de los 
vecinos acaudalados y honrados.

S. E. ha visto con satisfacción quánto anhelaba 
la ciudad de Osuna por conservar su benevolenc:a; 
y le ha dicho á la diputación qne siempre que los 
vecino» continuasen dando pruebas de lealtad y 
amor del orden podriau contar con ella.

La respuesta de S. E. á la diputación de Osu
na nos da motivo á varias reflexiones. Los delitos 
que hasta ahora se han cometido en los reinos de 
Córdoba y Jaén, y á que se ha seguido un inevi
table y prouto castigo, todos se han debido á Ja 
exálracion de un vil populacho, que los hombres 
ilustrados y hacendados no han sabido reprimir. En 
todos aquei.os pueblos eo que los propietarios han 
-mostrado energía se ha gozado una no interrumpi
da tranquilidad. Lo mismo que en estas provincias 
se ha observado ha sucedido en todo lo demas de 
4a peníuíuU; de suerte que la prepotencia de la 
■íufima plebe puede mi arse como el vicio capira1 y 
Ja fuente de todos los males de que adolece nues
tra España.

Sio duda ningunaeo las revoluciones todas este 
■asóte se padece con mas ó menos fuerza; pero en 
la nuestra ha tenido efectos, quales no se hablan 
visto en uiuguna otra semejantes. La guerra se ha 
hecho olvidando todo quanto constituye el dere
cho de ella, aun en las naciones mas barbaras; el 
as sinato y el robo se han permitido, autorizado y 
■trnunerado; la palabra Je honor, tan sagrada pa
ra nue:tros milir-res españoles otro tiempo, se ha 
violado con escarnio, y la uaeion ha contado una 
mancilla de indeleble ignominia á los ojos uc la Eu
ropa eutera. La principal causa de este mal pende de 
la insufrible tiranía del antiguo gobierno español, 
vi qual, abrumando baxo un cetro de plomo á te
das las ciases que constituyen la nación, era el au
xiliar natural de ia Ínfima plebe, que por una iu— 
-clinaciou, al parecer ingénita en el coraíon huma
no , aborrece a los que su talento ó sus haberes co- 
Loc. i en categoría mas elevada. La anarquía y Ja 
tiranía están tan estrechamente enlazadas por la na
turaleza de las cosas, que no es posible destruir la 
una sin acabar con la otra. El antiguo gobierno, 
coa tanta felicidad para siempre aniquilado, era 
tan muelle con la baxa plebe , como opresor res
pecto de los vecinos honrados; y aunque la corse- 
cuencia necesaria del gobierno liberal y justo do 
un REI constitucional habia de ser desterrar la mi
seria , fruto de la inercia en que esta misma plebe 
yace, todavía ha preferido esta la Ucencia indigen
te,en que hasta aquí ha vivido, cobijada de algu
nos pocos privilegiados , i comodidades que le re
sultarían de aplicarse al trabajo. La ilusión de los 
propietarios, corroborada parte por terrores tan 
infundados como extravagantes, y parte por los 
prestigios de la superstición, ha sido tamaña, que 
algunos de ellos se han armado contra los que ve- 
niaii á restituirles su natural iufluxo, la plenitud 
de sus derechos civiles, y una no pequeña suma 
de libertad política. Y como el populacho, y al
gunos privilegiados que no tenían ideas mas sanas 
que él, han dominado en todo el curso de la revo
lución, de aquí ha procedido la falta de fe, la 
mezquindad de ideas, y todos los torpes fenóme
nos morales que han caracterizado la funesta época 
de que todavía no hemos acabado de vernos libres. 
Ahora que los propietarios todos están ya comple
tamente desengañados, y que conocen sus verda
deros intereses, solo resta que recuperando aque
lla antigua energía, por tantos sig'os característica 
de nuestra nación , y que tan ilustre nombradla le 
tenia grangeada en Europa, se armen para revindi
car sus naturales derechos, y restituir á la propie
dad su iufluxo, á la nación su lustre, y al pueble 
entero el uuiversal sosiego.

EN LA IMPRENTA REAL,


